


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04396/INFOEM/IP/RR/2018
Metepec, México.
Febrero 18 de 2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04396/INFOEM/IP/RR/2018. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 04396/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con elementos del CUSAEM, como lo es conocer el  número de elementos, la nómina y el responsable de la misma, las empresas, instituciones o clientes a quienes les brindan servicios de seguridad así como los ingresos percibidos por esos servicios durante el año 2017, requerimientos planteados a la Secretaría de Seguridad del Estado de México. 
Ante tales planteamientos, el Sujeto Obligado respondió al particular que entre él y los Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México (CUSAEM) solo existía una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones específicas en razón de que no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente; por lo que después de haber realizado una búsqueda en sus archivos no localizó información alguna para responder a la solicitud de información.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el recurso de revisión en comento, quejándose de la falta de información ya que su parecer era poco creíble la respuesta dado que los elementos del CUSAEM pertenecen al Sujeto Obligado por lo que solicitó a este Pleno la revisión de los fundamentos legales de la respuesta que se le otorgó para verificar si la información le sería entregada por esa dependencia, o en su caso, el Sujeto Obligado competente.
Por lo anterior, la Ponencia encargada de resolver entró al análisis del fondo del asunto, en el cual de acuerdo a la interpretación dada a las leyes en materia de seguridad pública vigentes en el Estado de México, determinó que contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, cuenta entre sus atribuciones y funciones con algunas con las que podría responder al número de elementos con que cuenta el CUSAEM y si este es un órgano auxiliar que pertenece al gobierno del Estado de México o es de carácter privado, ya que consideró la Ponencia que no es necesario que la organización materia de la solicitud forme parte de la Secretaría en mérito ya que al concederle la normatividad competencia para realizar las actividades antes mencionadas en tareas de seguridad pública, es posible que la información exista en sus archivos.
Por lo anterior, se resolvió Revocar la respuesta y realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y, en caso de que exista información realice la revisión de los documentos y conceda acceso, vía SAIMEX y en versión pública de aquella información relacionada con la solicitud, que constituya un requisito para el registro como empresa privada de seguridad.
Ahora bien, es respecto de la determinación que hace la ponencia sobre ordenar la posible información que pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado, sobre la que versa el presente voto, toda vez que a mi consideración faltó analizar por completo la normatividad en materia de seguridad para conocer si el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus atribuciones podía poseer o administrar toda la información que le fue requerida y no hiciera entrega únicamente de aquella que se considere un registro para constituir una empresa de seguridad de carácter privado, en razón de los argumentos siguientes. 
Primeramente, es de recordar que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados y Municipios, según lo señalado en el noveno párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que en el Estado de México es una función a cargo del estado y los municipios, según lo dispone el artículo 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México.
Aunado a lo anterior, y de la interpretación que se le da al artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. Citado en la resolución- puede apreciarse que la Secretaría en cuestión coordina a todos los cuerpos de seguridad pública, registra, da seguimiento y control al personal tanto de dicha dependencia como de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal; así como regula, coordina, supervisa y controla a los organismos integrados por particulares que no son servidores públicos y que, en consecuencia, brinda servicios de seguridad privada.
Por lo tanto, si realiza dichas acciones en el caso de los servidores públicos en funciones policiales, en uno de los extremos, y también de los particulares que brinden servicio de seguridad, en el otro extremo, es evidente y la sana lógica nos dicta que la relación que existe entre el Sujeto Obligado con el denominado Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México se encuentra perfectamente  comprendida dentro de las facultades de control y supervisión anteriormente señaladas.
En otras palabras, la Secretaría de Seguridad posee atribuciones para regular, coordinar, supervisar y controlar al organismo en comento, así en ejercicio de dichas atribuciones tiene el deber de conocer la forma y los lugares en donde opera el CUSAEM , es decir, que conocer el nombre del contratante restringiéndose únicamente a dependencias públicas; por lo que en aras del principio de máxima publicidad, se debió haber considerado en la resolución la posibilidad de ordenar la entrega de los documentos en donde consten las dependencias del gobierno en las cuales el organismo materia de la solicitud preste servicios de seguridad, información que reviste el carácter de pública y de interés general.
Así, es claro que no resulta factible, en la presente resolución, no haberse pronunciado por las instituciones a las que el CUSAEM le presta servicios ni dejarle a salvo los derechos del particular para que dirija la solicitud de información a todas las dependencias del gobierno que se constituyen como Sujetos Obligados en materia de transparencia, a fin de allegarse sobre cuántas de ellas tienen un contrato pos sus servicios, pudiendo obtener la información de un solo Sujeto Obligado encargado de regular todo lo relativo a la seguridad pública.
Especialmente, si se trata de una dependencia encargada de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que sean credos con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública, de conformidad con el artículo 103 de la Ley de Seguridad del Estado de México.
Por consiguiente, resultaría incongruente pensar que dicha autoridad no conozca de actuar de los organismos que prestan servicio de seguridad pública, pues ello sería igual a pensar que la protección, la custodia, la vigilancia y la seguridad de los organismos públicos, asociaciones e instituciones que tiene directamente encomendadas, se limita a coordinar operativamente a los organismos auxiliares, sin conocer el modo y los lugares en los cuales prestan el servicio y en consecuencia no ejerce ni reconoce el ejercicio de la función, que se subraya, le corresponde de manera directa.
En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución no es totalmente compartido en, ya que faltó realizar un análisis exhaustivo de las atribuciones con que cuenta el Sujeto Obligado para determinar la información que sería ordenada y aquella que por sus características pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información que se hace en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 

	
Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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